
I. MUNICIPALIDAD DE CHIGUAYANTE
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

DECRETO N°

CHIGUAYANTE, 2 O FEB.

VISTOS : Estos antecedentes, el Decreto Alcaldicio N° 1859 de fecha 29.11.2010 que acepta la
oferta y adjudicación de la propuesta pública N° 19/2010 "Servicio de Recolección y
Transporte de Residuos Domiciliarios, Limpieza de Calles, Aseo Ferias Libres, Retiro de
Ramas, escombros menores en la comuna de Chiguayante" a la empresa Dimensión
S.A.; contrato de fecha 01.12.2010 suscrito entre la Municipalidad de Chiguayante y la
empresa Dimensión S.A., el Decreto Alcaldicio N° 1874 de fecha 06.12.2010 que ratifica
el contrato entre la Municipalidad de Chiguayante y la empresa Dimensión S.A.; El Ord.
N° 55 de fecha 29.01.2015 de la Dirección de Obras Municipales, que informa al
administrador de la empresa Dimensión S.A. del aumento poblacional en el año 2014, y
en uso de las facultades que me confieren los Art. 12 y 63 de la Ley 18.695, Orgánica
Constitucional de Municipalidades

DECRETO: 1. Aplique el reajuste al valor del contrato del "Servicio de Recolección y Transporte de
Residuos Domiciliarios, Limpieza de Calles, Aseo Ferias Libres, Retiro de Ramas,
escombros menores en la comuna de Chiguayante" por la variación experimentada
por el índice de Precios al Consumidor (IPC) correspondiente al año 2014 equivalente
año 4.6%, a contar de la facturación del mes de Enero de 2015.

2. Aplique el aumento en valor del mismo contrato, correspondiente a las nuevas
viviendas o poblaciones recepcionadas oficialmente por la dirección de Obras
Municipales durante el periodo Enero a Diciembre 2014, equivalentes a 540
unidades, a contarde la mensualidad del mes de Enero 2015.

ANÓTESE, PUBLÍQUESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE
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